
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2017-01428.  

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que no es posible aceptar la 

cesión del crédito allegada a través de correo electrónico el 7 de febrero de 2022, 

en la medida que dicho documento no se encuentra suscrito por la señora 

KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, quien en ese acto adujo actuar en calidad 

de representante legal de la cesionaria CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A, 

circunstancia que fue puesta en conocimiento de la parte interesada en auto de 

1º de abril de 2022. 

 

Aunado a lo anterior, en atención a la documental que antecede, conforme a lo 

normado en el artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE 

personería a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderado judicial de la parte 

actora COOPERATIVA  DE  APORTES  Y CREDITO CREDIPROGRESO en los 

términos y para los fines del poder conferido.    

  

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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